
EXPS. N° 00019-2021-PI/TC, 00020-

2021-PI/TC Y 00022-2021-PI/TC 

COLEGIO DE ABOGADOS DE 

AYACUCHO 

AUTO – AMICUS CURIAE 

 

 

 

RAZÓN DE RELATORÍA 

 

Habiéndose publicado en el diario oficial El Peruano, con fecha 26 de 

septiembre del presente año, la Resolución Administrativa 172-2021-

P/TC, que decretó la vacancia del magistrado Ramos Núñez por causal 

de muerte, se deja constancia de que se publica la resolución de fecha 2 

de septiembre de 2021 sin el fundamento de voto del magistrado 

mencionado, ya que a la fecha de su fallecimiento no llegó a remitirlo a 

la Secretaría Relatoría. 

 

Lima, 5 de octubre de 2021 

 

 

Flavio Reátegui Apaza 

   Secretario Relator 

 
 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-10-05T16:03:37-0500
	Freategui:freateguia:192.168.3.34:D0577BBBEFA4:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	REATEGUI APAZA Flavio Adolfo FAU 20217267618 soft d4d3c7686039b497f4c189a5f999ed42cf21c965
	Doy fe




